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declarado	por	las	empresas	analizadas	es	superior	a	los	9	millones	
de	euros. 

4.	 	Cerca	del	7%	de	las	empresas	afectadas	están	actualmente	realizan-
do	alguna	inversión	en	infraestructuras	que	prevén	sea	paralizada	en	
los	próximos	meses.	El	volumen	de	pérdidas	por	este	motivo	decla-
rado	por	 las	empresas	analizadas	es	superior	a	 los	11	millones	de	
euros.	Las	pérdidas	por	costes	de	oportunidad	se	fijan	en	más	de	15	
millones	de	euros.

5.	 	El	24,6%	de	los	afectados	tiene	previsto	invertir	en	infraestructuras	
en	los	próximos	meses.	El	volumen	económico	declarado	de	estas	
inversiones	supera	los	64	millones	de	euros	en	las	empresas	analiza-
das.

6.	 	El	14,0%	de	las	empresas	que	indican	no	planificar	 inversiones	en	
infraestructuras	lo	hacen	por	estar	afectadas	por	la	Ley	de	Costas.

7.	 	Ante	un	posible	cierre	del	negocio,	los	puestos	de	trabajo	afectados	
superan	los	16.000	empleos	directos	y	los	9.000	indirectos,	específi-
camente:	

	 •	 	En	un	44,6%	de	los	casos	más	de	10	puestos	de	trabajo	indefini-
dos.

	 •	 	En	un	30,7%	de	los	casos	más	de	6	puestos	de	trabajo	eventuales.

	 •	 	En	un	61,5%	de	los	casos	entre	11	y	30	puestos	de	trabajo	indi-
rectos.

1. 	Hay	al	menos	1.200	empresas	están	afectadas	por	la	Ley	de	Costas	
en	Cantabria,	que	podrían	 llegar	a	 las	1.800.	Esto	supone	más	de	
4	empresas	por	kilómetro	de	costas	y	alrededor	de	un	4%	del	total	
de	empresas	de	Cantabria,	o	el	15%	de	las	que	facturan	más	de	un	
millón	de	euros.

2. 	Los	principales	efectos	que	produce	la	Ley	de	Costas	sobre	el	tejido	
empresarial	de	la	región	son:

	 a)  Cierres	con	 la	consiguiente	pérdida	de	puestos	de	 trabajo	y	de	
valor	añadido	a	la	economía	de	Cantabria.	A	este	respecto	se	ha-
llan	afectados	más	de	25.000	puestos	de	trabajo	y	un	volumen	de	
negocio	superior	a	los	6.000	millones	de	euros.

	 b)  Reubicaciones	que	conllevan	grandes	inversiones	muy	difíciles	de	
asumir	por	la	mayoría	de	las	empresas.

	 c)	 	Paralización	de	 inversiones,	 lo	que	 reduce	 la	competitividad	de	
las	empresas	y	 ralentiza	o	 incluso	 frena	completamente	su	cre-
cimiento.	El	volumen	económico	identificado	de	las	pérdidas	y	la	
paralización	de	inversiones	supera	los	65	millones	de	euros.

 d) 	Graves	problemas	de	financiación	bancaria	por	la	incertidumbre	
de	encontrarse	ubicadas	en	terrenos	afectados	por	la	Ley	de	Cos-
tas.

3.	 	El	15,4%	de	los	afectados	asegura	haber	empezado	alguna	inversión	
en	infraestructuras	en	los	últimos	12	meses	que	posteriormente	ha	
sido	paralizada	por	esta	Ley.	El	volumen	de	pérdidas	por	este	motivo	
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8.	 	El	60%	de	las	empresas	afectadas	no	están	de	acuerdo	con	las	obli-
gaciones	exigidas	en	la	Ley	de	Costas.

9.	 	7	de	cada	10	afectados	aseguran	que	la	aplicación	de	esta	Ley	afec-
taría	mucho	o	bastante	a	sus	negocios.

10.		La	valoración	media	otorgada	por	los	afectados	a	la	Ley	alcanza	los	
2	puntos	en	una	escala	de	valoración	de	0	a	10.

11. 	El	 41,5%	de	 los	afectados	afirma	que	 tiene	 intención	de	adoptar	
medidas	legales		al	respecto.

12.  El	78,7%	de	los	afectados	por	la	aplicación	de	la	Ley	no	es	cons-
ciente	este	hecho.



Desde	la	promulgación	de	la	Ley	de	Costas	en	el	año	1988	se	han	ve-
nido	haciendo	distintas	interpretaciones	de	los	efectos	de	la	misma.	Si	
bien	su	objetivo	es	 la	protección	y	 recuperación	del	medio	marítimo-
terrestre,	así	como	su	reversión	como	bien	público,	 la	Ley	de	Costas	
implica	una	serie	de	perjuicios	económicos,	los	cuales	se	derivan	tanto	
de	la	propia	Ley	como	de	las	características	geográficas	y	urbanísticas	
de	 los	agentes	que	desarrollan	actividades	económicas	a	 largo	de	 la	
costa	española.	

Por	 ello,	 la	Cámara	de	Comercio	de	Cantabria	 ha	promovido	el	 pre-
sente	estudio	de	impacto	socio-económico	de	la	Ley	de	Costas	en	la	
industria,	con	la	intención	de	conocer	de	forma	pormenorizada	los	po-
sibles	perjuicios	económicos	y	en	el	empleo	para	la	región.	Para	ello,	
se	ha	llevado	a	cabo	tanto	un	estudio	interpretativo	de	la	ley	como	un	
análisis	de	casos	relevantes	de	los	perjuicios	causados	a	cada	una	de	
las	empresas	que	se	ven	afectadas	por	los	deslindes	notificados	hasta	
la	fecha.	Con	esto	se	pretende	conocer	de	una	forma	real	y	veraz	las	
consecuencias	de	la	aplicación	de	la	Ley	y	así	poder	realizar	una	inter-
pretación	cuantitativa	y	cualitativa	de	las	mismas.	
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3. Metodología

3.	 Conclusiones.

	 a)	Conclusiones	derivadas	del	estudio	de	campo.

	 b)	Conclusiones	derivadas	del	análisis	jurídico	de	la	ley.

	 c)	Conclusiones	socio-económicas.

3. Metodología
Para	 la	 realización	 del	 presente	 estudio	 se	 ha	 procedido	 a	 las	 fases	
de	trabajo	que	se	describen	a	continuación,	desde	diferentes	ámbitos:	
económicos,	laborales,	legales	y	urbanísticos.	

1.	 	Delimitación	del	alcance	de	la	Ley	de	Costas	en	el	ámbito	geográfico	
de	Cantabria,	así	como	la	determinación	del	censo	de	afectados.

	 a)	 Definición	del	censo	de	afectados.

 b) Segmentación	de	afectados	por	tipología	de	empresa.

2.	 Toma	de	datos	y	análisis.

	 a)	 	Diseño	de	 la	encuesta	en	base	a	magnitudes	económicas	y	 la-
borales	relativas	a	inversión	en	infraestructuras,	amortización	de	
las	 infraestructuras	actuales	y	clientes	y	proveedores	afectados	
(véase	apartado	“Cuestionario”).

 b)	 	Desarrollo	 de	 un	 número	 determinado	 de	 entrevistas	mediante	
técnicas	avanzadas	de	encuestación	telefónica.

	 c)	 	Desarrollo	de	un	número	determinado	de	entrevistas	presenciales	
a	aquellas	empresas	que	por	su	dimensión,	impacto	económico	
en	la	región,	impacto	en	el	empleo	o	por	considerarse	excepcional	
el	tipo	de	afectación,	se	han	seleccionado	para	realizar	un	estudio	
más	pormenorizados	de	dichos	casos.

	 d)	 	Análisis	de	los	resultados,	obteniendo	proyecciones	cuantitativas	
del	impacto	económico	y	sobre	el	empleo	en	la	región.
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ICANE	para	el	año	2010	de	número	de	empresas,	en	Cantabria	existen	
un	total	de	39.024).

Desde	el	punto	de	vista	geográfico,	la	mayor	concentración	de	indus-
tria	de	Cantabria	se	encuentra	en	las	zonas	costeras	(sobre	todo	en	el	
arco	de	la	bahía)	y	en	los	márgenes	de	las	rías.	Esto	se	debe	a	varios	
motivos:	en	primer	 lugar	a	que	nuestra	 región	se	caracteriza	por	una	
tradición	manufacturera	muy	ligada	al	mar	y	a	las	actividades	derivadas	
de	 la	explotación	de	 los	 recursos	del	mismo,	en	segundo	 lugar,	des-
de	el	punto	de	vista	orográfico,	el	acceso	a	la	zona	costera	es	mucho	
más	fácil	que	el	acceso	a	 los	valles	 interiores,	además	una	ubicación	
costera	facilita	la	logística	y	distribución	vía	marítima,	lo	que	mejora	el	
comercio	exterior.	En	tercer	lugar,	un	elevado	número	de	empresas	ha	
ubicado	sus	instalaciones	en	zonas	o	polígonos	industriales	concesio-
nados,	concesiones	las	cuales	han	sido	promovidas	y	aprobadas	por	
la	administración	pública,	la	misma	que	a	través	de	la	ejecución	de	la	
Ley	de	Costas	pretende	eliminar	la	actividad	industrial	y	la	recuperación	
pública	de	dichos	terrenos.

En	1988	fue	promulgada	la	Ley	22/1988,	de	28	de	julio,	de	Costas	(en	
adelante	Ley	de	Costas).	Posteriormente	se	promulgó	el	Real	Decreto	
1471/1989,	de	1	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	
General	para	desarrollo	y	ejecución	de	la	Ley	22/1988,	de	28	de	julio,	de	
Costas	(en	adelante	Reglamento	que	desarrolla	la	Ley	de	Costas).

El	objetivo	de	la	Ley	de	Costas	es	la	definición	del	dominio	público	marí-
timo-terrestre	(en	adelante	DPMT),	así	como	la	regulación	del	mismo.	En	
el	art.	1	del	Título	Preliminar	de	dicha	ley	se	recoge	textualmente	como	
objeto:	“…la	determinación,	protección,	utilización	y	policía	del	dominio	
público	marítimo-terrestre	y	especialmente	de	la	ribera	del	mar.”	

La	Ley	de	Costas	pretende	cumplir	el	mandato	expreso	de	la	Constitu-
ción	Española,	en	concreto	el	artículo	132.2	que	declara	que	los	bienes	
de	dominio	público	estatal	son	los	que	determine	la	Ley	y,	en	todo	caso,	
la	 zona	marítimo-terrestre,	 las	playas,	el	mar	 territorial	 y	 los	 recursos	
naturales	de	la	zona	económica	y	la	plataforma	continental.	Otro	de	los	
motivos	de	la	promulgación	de	la	Ley	de	Costas	es	el	acelerado	proce-
so	de	traslado	de	la	población	y	la	actividad	económica	de	las	zonas	
interiores	hacia	el	litoral.	En	concreto,	alega	que	un	3	por	ciento	de	la	
costa	española	está	dedicada	a	instalaciones	industriales.	

Analizando	los	deslindes	que	afectan	a	los,	aproximadamente,	285	ki-
lómetros	de	costa	en	Cantabria,	se	encuentran	afectadas	como	mínimo	
1200	 empresas,	 teniendo	 en	 cuenta	 que	 el	 dato	 podría	 ser	 superior,	
dado	que	existen	deslindes	que	aún	no	 son	definitivos.	Con	 lo	 cual,	
como	mínimo	 un	 3	 por	 ciento	 de	 las	 empresas	 de	Cantabria	 se	 en-
cuentran	afectadas	por	la	Ley	de	Costas	(Según	el	dato	registrado	en	el	
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los	cuales	más	del	60	por	ciento	son	puestos	indefinidos.	En	cuanto	al	
número	de	puestos	indirectos	(empresas	clientes,	proveedoras	y	distri-
buidoras	que	dependen	única	o	en	gran	medida	de	las	afectadas),	se	
podrían	llegar	a	ver	perjudicados	más	de	9.000	puestos.	

Si	nos	fijamos	en	la	tipología	de	las	empresas	se	encuentra	afectadas,	
más	de	500	empresas	industriales,	como	mínimo	120	dedicadas	directa	
o	indirectamente	a	la	construcción,	más	de	260	comercios,	aproxima-
damente	220	negocios	relacionados	con	la	hostelería	y	el	turismo,	así	
como	más	de	100	empresas	dedicadas	a	otros	servicios.

Las	consecuencias	 económicas	derivadas	de	 la	 aplicación	de	 la	 Ley	
de	Costas	se	pueden	agrupar	en	dos	grandes	grupos:	las	derivadas	de	
la	paralización	de	inversiones	y	aquellas		relacionadas	con	el	cierre	de	
empresas.

En	cuanto	a	las	inversiones,	las	más	afectadas	por	la	Ley	de	Costas	son	
las	 relacionadas	 con	 	 ampliaciones,	mejoras	 o	 construcción	 de	 nue-
vas	 infraestructuras.	En	este	sentido,	hay	empresas	que	se	han	visto	
obligadas	a	paralizar	inversiones	ya	en	proceso	de	ejecución,	mientras	
que	otras	afirman	que	no	comenzarán	ninguna	nueva	inversión	futura	
ante	la	incertidumbre	existente.	Por	este	hecho	se	produce	una	doble	
pérdida	económica,	por	un	lado	la	derivada	de	los	costes	ya	desembol-
sados	de	las	inversiones	paralizadas	y,	por	otro	lado,	la	pérdida	por	el	
coste	de	oportunidad,	es	decir,	lo	que	se	dejará	de	ingresar	como	cifra	
de	negocio	por	no	 llevar	a	cabo	 la	actualización	o	ampliación	de	 las	
instalaciones	actuales.	Según	los	datos	proporcionados	por	las	empre-
sas	contactadas	se	calcula	que	las	empresas	afectadas	han	incurrido	
aproximadamente	en	más	de	9	millones	de	euros	por	la	paralización	de	
inversiones	y	se	prevé	una	pérdida	de	coste	de	oportunidad	de	aproxi-
madamente	15	millones	de	euros.	En	cuanto	a	las	inversiones	planifica-
das	a	futuro	que	no	se	llevarán	a	cabo,	las	empresas	afectadas	tendrían	
planificadas	inversiones	que	no	se	van	a	ejecutar	por	valor	de	más	de	
30	millones	de	euros.	

Analizando	las	consecuencias	derivadas	del	cierre,	por	un	lado	nos	en-
contramos	con	que	la	región	podría	llegar	a	perder	un	mínimo	de	1200	
empresas	cuyo	valor	de	facturación	es	de	aproximadamente	6.000	mi-
llones	de	euros	y	que	generan	más	de	16.000	puestos	de	trabajo,	de	
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2.	Restricciones	impuestas	por	la	LC

a) Bienes de dominio público marítimo–terrestre

Como	 se	 ha	 indicado,	 tratándose	 de	 bienes	 de	 dominio	 público,	 los	
mismos	gozan	de	los	tres	siguientes	requisitos:	son	inembargables,	im-
prescriptibles	e	inalienables.	Por	consiguiente,	ningún	particular	puede	
ostentar	la	propiedad	privada	sobre	tales	bienes.	

La	LC	considera	que	dado	el	carácter	demanial	de	la	costa,	la	prohibi-
ción	de	ostentar	títulos	de	propiedad	sobre	el	dominio	público	marítimo	
terrestre	se	aplica	con	carácter	retroactivo.	Es	decir,	definido	un	terreno	
como	dominio	público	marítimo	terrestre,	deben	cesar	los	derechos	de	
propiedad	que	pudiera	existir	sobre	dicho	espacio.	Por	dicha	razón,	la	
LC	ha	previsto	un	 régimen	 transitorio	que	pretende	compensar	a	 los	
titulares	de	tales	derechos	por	la	alteración	legal	producida.	Compen-
sación	que	se	lleva	a	cabo	otorgando	a	los	antiguos	titulares	(aquellos	
cuya	propiedad	particular	sobre	los	terrenos	situados	en	zona	marítimo-
terrestre	hubiera	sido	declarada	mediante	sentencia	judicial	firme	con	
anterioridad	a	la	entrada	en	vigor	de	la	LC,)	un	derecho	de	ocupación	y	
aprovechamiento,	mediante	el	otorgamiento	de	la	correspondiente	con-
cesión,	por	un	plazo	de	hasta	60	años,	gratuito,	esto	es,	sin	necesidad	
de	abonar	canon	alguno	por	su	disfrute.	

No	obstante	 lo	anterior,	a	pesar	de	la	concesión	otorgada	a	modo	de	
compensación,	se	imponen	sustanciales	restricciones	sobre	el	disfrute	
de	tales	bienes	(véase,	por	ejemplo,	 las	restricciones	que	se	imponen	
al	tipo	de	obras	que	pueden	realizarse	en	las	edificaciones	existentes	
sobre	el	demanio	público).	

1.	Introducción

La	Constitución	 de	 1978,	 en	 su	 artículo	 132.2,	 vino	 a	 incorporar,	 di-
rectamente,	al	dominio	público	estatal,	la	denominada	zona	marítimo-
terrestre,	así	como	las	playas,	el	mar	territorial	y	los	recursos	naturales	
de	la	zona	económica	y	la	plataforma	continental.	Esto	es,	la	Constitu-
ción	quiso	sustraer	del	 tráfico	 jurídico-privado,	de	manera	expresa,	a	
las	costas	españolas	(incluyendo	márgenes	de	rías,	marismas,	…).	Y	es	
que,	en	tanto	que	calificándolos	de	bienes	de	dominio	público	estatal	
(bienes	demaniales),	 los	mismos	son	 inalienables	 (que	no	 se	pueden	
enajenar),	imprescriptibles	(inextinguibles)	e	inembargables.

Tal	precepto	constitucional	vino	a	desarrollarse	mediante	la	Ley	22/1988,	
de	28	de	Julio,	de	Costas	(“LC”),	y	el	Reglamento	General	para	desa-
rrollo	y	ejercicio	de	la	LC,	aprobado	por	Real	Decreto	1471/1989,	de	1	
de	diciembre.

La	aprobación	de	la	LC	ha	afectado,	notablemente,	la	propiedad	privada	
y	los	derechos	reconocidos	sobre	tales	bienes	demaniales.	La	regula-
ción	contenida	en	su	articulado	y	en	las	Disposiciones	transitorias	de	la	
misma	impone	restricciones,	muy	significativas,	a	los	derechos	que	os-
tentaban	los	particulares	sobre	tales	bienes	con	anterioridad	a	la	apro-
bación	de	la	LC.	Tales	restricciones	afectan	no	sólo	a	los	propietarios	de	
terrenos	situados,	propiamente,	en	zona	de	dominio	público	marítimo-
terrestre	(más	que	restricciones	hablaríamos	aquí	de	expropiación	de	tal	
derecho)	sino,	incluso,	a	los	propietarios	o	tenedores	de	otros	derechos	
privativos	sobre	terrenos	próximos	a	tales	bienes	demaniales,	los	cuales	
se	ven	seriamente	aminorados	por	su	proximidad	a	aquéllos.	
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Asimismo,	tales	restricciones	les	serán	de	aplicación	a	los	terrenos	co-
lindantes	con	carácter	retroactivo	y,	por	consiguiente,	se	habrá	de	estar,	
igualmente,	a	las	previsiones	contenidas	sobre	el	particular	en	las	dis-
posiciones	transitorias	de	la	LC,	las	cuales,	para	su	debido	análisis	de	
aplicabilidad,	deberán	estudiarse	caso	por	caso.

3.	Consideraciones	sobre	 la	 importancia	del	deslinde	de	
los	bienes	de	dominio	público	marítimo-terrestre.

El	deslinde	de	los	bienes	de	dominio	público	marítimo-terrestre	que	lle-
va	a	cabo	la	Dirección	General	de	Costas	del	Ministerio	de	Fomento	(es	
decir,	la	delimitación	geográfica	de	qué	terrenos	de	costa	son	dominio	
público	marítimo-terrestre)	es	de	vital	importancia	para	la	aplicación	de	
los	 límites	 y	 las	 restricciones	 señaladas.	 Y	 es	 que,	 la	 calificación	 de	
un	bien	como	bien	de	dominio	público	marítimo-terrestre	depende	de	
su	inclusión	en	el	mismo	tras	la	práctica	del	correspondiente	deslinde.	
Asimismo,	se	ha	de	tener	en	cuenta	que,	en	el	momento	de	la	entrada	
en	vigor	de	 la	LC,	existían	 terrenos	de	costa	dentro	de	España	cuyo	
deslinde,	bien	no	estaba	completado,	o	bien	exigía	la	práctica	de	uno	
nuevo	para	adecuarlo	a	las	características	de	la	LC.	En	consecuencia,	
un	deslinde	posterior	a	la	entrada	en	vigor	de	la	LC	(en	el	caso	de	las	
costas	de	Cantabria,	que	se	lleva	a	cabo	en	el	momento	actual)	puede	
conferir	a	un	terreno	la	condición	de	bien	de	dominio	público	marítimo-
terrestre	o	incluirlo	dentro	de	la	zona	de	servidumbres	legales.	Todo	ello,	
con	independencia	de	que,	a	la	entrada	en	vigor	de	la	LC	no	ostentara	
tal	condición	demanial.	

Dada	la	gravedad	de	las	restricciones	reseñadas	(en	algunos	casos,	cul-
minando	con	la	pérdida,	misma,	de	la	propiedad	del	terreno,	entrañan-
do,	incluso,	la	posible	demolición	de	las	instalaciones	construidas	con	
las	pérdidas	que	ello	puede	generar),	el	momento	del	deslinde	juega	un	

Por	 lo	demás,	el	 régimen	 transitorio	previsto	en	 la	LC	es	complejo	y	
de	redacción	farragosa,	por	lo	que	su	análisis	jurídico	y	el	de	su	apli-
cabilidad	 sólo	 puede	 llevarse	 a	 cabo	 singularmente,	 para	 cada	 caso	
concreto.	

Asimismo,	la	LC	admite	el	uso	privativo	por	terceros	no	titulares	de	los	
bienes	de	dominio	público	marítimo-terrestre,	para	lo	cual	se	exige	la	
obtención	 de	 la	 debida	 autorización	 (instalaciones	 desmontables)	 o	
concesión	(instalaciones	fijas)	administrativa,	otorgadas	hasta	el	plazo	
máximo	estipulado	en	la	ley,	cuya	prórroga,	además	de	encontrarse	res-
tringida	temporalmente	(al	plazo	máximo	legalmente	establecido),	de-
pende	de	la	discrecionalidad	de	la	propia	Administración	concedente.

b)  Bienes próximos al dominio público marítimo-terrestre

Las	restricciones	y	los	límites	previstos	en	la	LC	y	su	normativa	de	de-
sarrollo,	 no	se	 limitan,	 en	exclusiva,	 a	 los	bienes	de	dominio	público	
marítimo-terrestre	propiamente	dichos.	El	legislador	ha	entendido,	que	
la	debida	protección	de	las	costas	españolas	y	la	garantía	del	acceso	
público	a	las	mismas	pasan	por	imponer	una	serie	de	restricciones	adi-
cionales	a	los	terrenos	colindantes.	

Tales	 restricciones	 son	 las	 denominadas	 servidumbres	 legales,	 cuyo	
grado	de	restricción,	lógicamente,	es	mayor	cuanto	mayor	es	la	proxi-
midad	del	terreno	a	la	zona	demanial.	Las	servidumbres	legales	son	las	
siguientes:	(I)	zona	de	servidumbre	de	protección	(100	metros);	(II)	zona	
de	servidumbre	de	tránsito	(6	o	20	metros,	dependiendo	de	la	peligrosi-
dad	del	terreno);	(III)	zona	de	servidumbre	de	acceso	al	mar	(dependerá	
su	longitud	y	anchura	de	la	naturaleza	y	finalidad	del	acceso);	(IV)	zona	
de	influencia	(mínimo	de	500	metros).
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cómputo	de	los	plazos	previstos	en	las	disposiciones	transitorias	
de	la	LC,	no	están	claros	en	la	ley.	La	defensa	de	sus	derechos	no	
debe	constreñirse	a	la	esfera	puramente	legal	(LC	y	Reglamento	
de	desarrollo)	sino,	igualmente,	debe	extenderse	al	plano	consti-
tucional.

	 b)	 	Con	la	misma	finalidad,	deben	tener	presente	cualquier	futura	re-
gulación,	como	la	modificación	de	la	LC	actualmente	en	tramita-
ción,	que	pudiera	afectar,	precisar	o	modificar	el	régimen	jurídico	
vigente.	En	particular,	las	modificaciones	que	puedan	producirse	
en	materia	 de	 transmisión,	 ejercicio	 y	 alcance	 de	 los	 derechos	
concesionales	existentes,	así	como	en	lo	relativo	al	cómputo	de	
los	plazos	previstos	en	el	régimen	transitorio	de	la	LC.

papel	esencial	para	los	propietarios	de	los	posibles	terrenos	afectados	
para	la	defensa	de	sus	derechos.	Es	por	ello	que,	los	propietarios	o	titu-
lares	de	derechos	sobre	tales	terrenos:

	 a)	 	Deben	tener	un	debido	conocimiento	del	funcionamiento	del	pro-
cedimiento	de	deslinde,	así	como	de	las	actuaciones	a	realizar.

	 b)  Deben	mostrarse	muy	activos	y	diligentes	durante	la	tramitación	
del	procedimiento	de	deslinde	y	apeo	del	dominio	público	maríti-
mo-terrestre.	

	 c)	 	Deben	oponerse	a	cualquier	deslinde	que	pudiera	afectar	a	sus	
derechos	y	que	no	estuviera	adecuadamente	tramitado	y	justifica-
do.

4.	Otras	consideraciones	sobre	la	defensa	de	los	derechos	
privativos	sobre	bienes	del	demanio	público	o	sus	bienes	
colindantes

Además	de	 las	consideraciones	expuestas	en	el	epígrafe	anterior,	 los	
propietarios	de	los	derechos	privativos	sobre	los	bienes	de	dominio	pú-
blico	marítimo-terrestre,	o	sobre	los	bienes	colindantes,	una	vez	reali-
zado	el	deslinde:

 a)	 	Deben	 aplicar	 cuantos	 criterios	 interpretativos	 les	 resulten	más	
favorables	para	la	defensa	de	sus	derechos.	

		 	 	La	compleja	redacción	de	 la	LC	 llama	a	toda	clase	de	 interpre-
taciones.	La	misma	definición	de	los	bienes	que	son	llamados	a	
integrar	el	demanio	marítimo-terrestre	es	confusa	y	admite	dis-
cusiones.	Asimismo,	el	alcance	y	ejercicio	de	sus	derechos	y	el	



piedad	privada	de	la	pública	bordea	las	zonas	de	concesión,	dejando	
en	muchos	casos	fuera	del	DPMT	áreas	contiguas	a	 las	concesiones	
que,	desde	el	punto	de	vista	medioambiental,	parecen	ser	zonas	poten-
ciales	a	ser	consideradas	dominio	público.	Parece	preocupante	que,	si	
se	está	realmente	utilizando	como	criterio	la	recuperación	de	terrenos	
que,	 en	 su	día,	 la	 a	Administración	Pública	 consideró	 como	positivo	
para	el	desarrollo	económico	de	la	región	que	fuesen	cedidos	al	tejido	
empresarial,	a	día	de	hoy	reviertan	a	la	propiedad	de	la	Administración	
Pública	y	por	tanto	desaparezcan	todas	las	ventajas	económicas	que	
supusieron	en	el	pasado.	

Cierres:

Una	de	las	consecuencias	más	preocupantes	que	se	puede	derivar	de	
la	aplicación	de	la	Ley	de	Costas	es	el	cierre	de	algunas	empresas,	a	las	
cuales	les	es	imposible	la	reubicación	en	otras	zonas.	Esta	imposibili-
dad	se	debe	a	que,	en	algunos	casos,	se	trata	de	actividades	que	sólo	
se	pueden	desarrollar	en	zonas	con	contacto	directo	con	el	mar,	bien	
porque	interactuan	con	el	medio	marítimo	o	bien	porque	la	logística	de	
su	producción	depende	del	transporte	por	agua.	En	otros	casos,	el	mo-
tivo	del	cierre	es	el	coste	tan	elevado	que	supondría	el	traslado	ya	que	
hablamos	de	instalaciones	de	cientos	o	miles	de	millones	cuya	reposi-
ción	en	otras	zonas,	a	precios	actuales,	sería	inviable	asumir	por	parte	
de	las	empresas	afectadas.	

Uno	de	los	casos	que	se	han	estudiado	cuya	visión	para	2018	compleja	
es	el	de	FerroAtlántica.	Esta	empresa	se	encuentra	afectada	por	dos	
deslindes,	el	del	 término	municipal	de	Camargo	y	el	del	 término	mu-
nicipal	del	Astillero,	ya	que	sus	 instalaciones	se	encuentran	ubicadas	

Aunque	nuestra	 región	 se	 caracteriza	por	 una	 estructura	 empresarial	
compuesta	principalmente	por	pequeñas	empresas,	en	las	zonas	afec-
tadas	se	caracterizan	por	ser	polígonos	industriales	o	terrenos	conce-
sionados	para	 la	ubicación	de	empresas	medianas	o	grandes.	De	ahí	
que	estén	afectadas	por	 la	Ley	de	Costas	grandes	empresas	con	un	
gran	valor	añadido	económico	para	la	región	como	son:	Solvay,	Snia-
ce,	Equipos	Nucleares,	Piscifactoria	Tina	Menor,	Global	Steel	Wire,	Fe-
rroatlántica,	Derivados	del	Fluor,	B3	Cable	Solutions,	etc.	Así	como	a	
polígonos	industriales	con	una	importante	actividad	económica	como	
son:	Polígono	de	Raos,	Requejada,	Pesquera,	Marismas,	Heras,	Mies	
de	San	Juan,	etc.

La	casuística	que	se	presenta	no	es	homogénea,	aunque	guarde	ciertas	
similitudes.	La	 tipología	de	concesiones	existentes	entre	 los	entrevis-
tados	va	desde	concesiones	por	periodos	de	tiempo	definidos,	por	las	
cuales	se	paga	un	canon,	o	concesiones	a	perpetuidad	que	se	derivan	
de	acuerdos	por	los	cuales	algunas	empresas	(sobre	todo	en	el	márgen	
de	las	rías	y	zonas	de	marismas)	realizaban	los	trabajos	de	saneamien-
to	y	relleno	con	la	condición	de	poder	explotar	la	nueva	zona	saneada	
sin	pago	de	concesión.	 Incluso	se	han	encontrado	casos	en	 los	que	
dichas	 zonas	 concesionadas	 a	 perpetuidad	 aparecen	 catrastalmente	
como	propiedad	de	la	empresa.	Hay	que	tener	en	cuenta	que	estamos	
hablando	de	concesiones	que	se	formalizaron	hace	más	de	70	años.	

Pensando	en	la	aplicación	literal	de	la	ley	para	la	demarcación	de	las	
zonas	consideradas	Dominio	Público	Marítimo-Terrestre	(en	lo	sucesivo	
DPMT),	se	generan	grandes	dudas	al	analizar	los	deslindes.	De	forma	
aleatoria,	se	observa	que	una	proporción	de	la	linea	que	separa	la	pro-
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Otro	problema	que	se	ha	observado	es	el	de	aquellas	empresas	que,	
aunque	no	 tengan	previsto	el	 cierre	en	2018,	 tendrán	que	hacer	una	
reordenación	 de	 sus	 instalaciones,	 bien	 porque	 se	 ha	 visto	 afectada	
la	parte	productiva	y	tienen	que	modificar	su	lay-out	o	distribución	en	
planta,	o	bien	es	necesario	 la	modificación	de	las	vías	de	acceso.	En	
estos	casos	el	volumen	de	 inversión	alcanza	cifras	muy	elevadas.	Es	
económicamente	inviable	que	sin	ayuda,	estas	empresas	sean	capaces	
de	generar	el	suficiente	beneficio	en	 los	próximos	años	para	afrontar	
este	problema.

Incluso	existen	 caso	en	 los	que	 se	 ven	afectadas	áreas	de	 servicios	
comunes	que	se	encuentran	instaladas	en	una	zona	de	concesión	y	en	
usufructo	para	otras	empresas	ubicadas	en	otras	concesiones.	Con	lo	
cual	la	incertidumbre	aumenta,	ya	que	las	empresas	que	explotan	los	
servicios	en	usufructo	no	tienen	concesión	directa	sobre	los	mismos.

Empleo:

En	cuanto	al	empleo,	en	primer	lugar	se	puede	hablar	de	los	puestos	
de	trabajo	directos	que	se	verán	afectado	por	los	cierres	o	reducciones	
de	empresas	llegado	2018	y	por	otro	lado,	porque	muchas	empresas	
dispuestas	a	crecer	en	plantilla,	paralizarán	las	nuevas	incorporaciones,	
todo	ello	muy	ligado	a	la	imposibilidad	de	invertir	para	crecer	o	ser	más	
competitivos.	Por	otro	lado,	se	produce	un	efecto	disminución	del	em-
pleo	indirecto,	es	decir,	el	empleo	afectado	de	clientes,	proveedores	y	
distribuidores,	ya	que	muchas	empresas	tienen	un	número	muy	limitado	
de	clientes,	proveedores	o	distribuidores,	e	incluso	se	dan	casos	en	los	
que	se	depende	de	un	único	proveedor	o	cliente,	con	lo	cual	este	se	
verá	afectado	completamente	por	el	cierre	de	la	empresa	afectada.

a	ambos	márgenes	de	la	Ría	de	Boo.	Si	el	deslinde	se	hace	definitivo,	
aproximadamente	el	 45	por	ciento	de	 la	 fábrica	quedará	en	 zona	de	
DPMT,	afectando	tanta	a	la	zona	productiva	como	a	zonas	de	servicios	
como	puede	ser	la	depuradora	o	los	sistemas	de	instalación	eléctrica.	
Actualmente	y	a	medio	plazo,	es	económicamente	inviable	la	reubica-
ción	de	las	instalaciones,	dado	que	el	coste	de	restitución	es	muy	ele-
vado.	Destacar	que	con	el	cierre	de	esta	empresa	la	región	pierde	cerca	
de	200	puestos	de	trabajo.

Inversiones	en	infraestructuras	y	fuentes	de	financiación:

Desde	el	 punto	de	 vista	de	 las	 inversiones,	 existe	una	 incertidumbre	
generalizada	que	lleva	a	la	mayoría	de	las	empresas	a	paralizar	toda	ini-
ciativa	de	mejora,	ampliación	o	restitución	de	instalaciones	o	elementos	
que	se	encuentren	al	final	de	su	vida	útil.	Este	hecho	puede	incluso	de-
rivar	en	una	pérdida	de	competitividad	y	un	coste	de	oportunidad	muy	
elevado,	pero	dada	la	inseguridad	existente,	las	empresas	prefieren	no	
asumir	el	riesgo	de	incurrir	en	unas	inversiones	que	no	van	a	recuperar	
económicamente	al	verse	afectadas	por	la	Ley	de	Costas.

Muy	ligado	a	la	anterior	consecuencia,	existe	una	creciente	preocupa-
ción	por	la	búsqueda	de	fuentes	de	financiación.	La	situación	imperante	
es	la	negativa	de	los	bancos	ante	la	petición		de	financiación	(tanto	a	
corto	como	a	largo	plazo)	por	el	riesgo	que	supone	que	los	bienes	de	
respaldo	de	las	empresas	pasarán	a	ser	propiedad	del	Estado	dentro	de	
8	años.	Ante	este	hecho,	surge	la	siguiente	pregunta:	cómo	va	a	hacer	
frente	una	empresa	a	su	reubicación	si	tiene	dificultades	para	obtener	
financiación.	Parece	lógico	que	la	Administración	Pública	debería	con-
cienciarse	con	el	hecho	de	que,	sino	aporta	ayudas	para	la	reubicación	
de	estas	empresas,	la	pérdida	económica	para	la	región	va	a	ser	muy	
elevada.
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urbanísitco,	es	decir,	unas	Normas	Subsidiarias,	que	fueron	aprobadas	
definitivamente	con	 fecha	de	3	de	noviembre	de	1988,	pero	que	con	
fecha	30	de	enero	de	1986	ya	habían	sido	aprobadas	provisionalmente	
por	el	Ayuntamiento,	con	idénticas	características	en	cuanto	a	delimita-
ción	y	clasificación	del	suelo	a	lo	recogido	y	aprobado	definitivamente	
dos	años	después.	Por	 tanto,	 lo	que	se	pretende	defender	es	que	el	
suelo	urbano	estaba	ya	formalmente	clasificado	como	tal	a	la	entrada	
en	vigor	de	la	Ley	de	Costas	ya	que	las	Normas	Subsidiarias	municipa-
les,	con	la	consiguiente	clasificación,	ya	habían	sido	aprobadas	provi-
sionalmente	por	la	Corporación	Local,	faltando	únicamente	el	control	de	
legalidad	a	cargo	de	la	Comunidad	Autónoma	y	por	ello,	no	cabría	duda	
de	la	aplicabilidad	de	una	zona	de	servidumbre	de	20	metros.	Otro	de	
los	motivos	por	los	cuales	es	destacable	el	problema	que	genera	la	Ley	
de	Costas	en	Requejada	es	 la	situación	del	Polígono	 Industrial	cons-
truido	en	la	zona.	Este	Polígono	tiene	una	superficie		total	de	453.673	
m2	y	fue	aprobado	a	través	de	un	plan	parcial	en	el	año	2001.	Para	ser	
aprobado	fue	necesario	un	informe	favorable	de	de	la	Dirección	Gene-
ral	de	Costas	que	consideró	completamente	viable	la	construcción	del	
mismo	debido	a	que	el	deslinde	en	aquel	momento	estaba	trazado	por	
la	zona	de	 la	escollera	con	 lo	que	 los	100	metros	de	servidumbre	de	
protección	no	afectaban	al	polígono.	Posteriormente	se	comenzaron	a	
emitir	 las	 licencias	para	construcción	y	se	 instalaron	empresas	como	
Moehs,	Micronorte,	Main	Metall,	Faed,	Montajes	Camargo	o	Servicios	
Veterinarios	de	Cantabria.		En	agosto	de	2009,	a	través	de	acto	de	apeo,	
Demarcación	de	Costas	notificó	el	nuevo	deslinde	parcial,	el	cual	afec-
ta	a	prácticamente	todo	el	Polígono	Industrial.	Ante	tal	hecho,	la	Enti-
dad	de	Conservación	del	Polígono	presentó	un	informe	de	alegaciones,	
quedando	en	espera	de	respuesta.	Si	este	nuevo	deslinde	que	afecta	a	
la	mayoría	de	las	empresas	instaladas	en	el	Polígono	se	aprueba	como	
definitivo,	parece	lógico	pensar	que	los	empresarios	de	la	zona	tendrán	
como	única	opción	pedir	responsabilidades	patrimoniales	al	Gobierno	

Afectación	de	suelo	urbano:

Fuera	de	la	casuística	general	se	encuentran	algunos	casos	de	afecta-
ción	que	son	destacables,	entre	ellos	nos	encontramos	con	el	caso	de	
Requejada.	Por	un	lado,	podemos	hablar	de	las	consecuencias	sufridas	
por	el	Puerto	de	Requejada.	Este	puerto,	que	se	trata	del	único	de	pro-
piedad	privada	en	toda	la	región,	está	gestionado	por	la	empresa	Julio	
Cabrero	y	Cía.	El	perjuicio	a	sus	instalaciones	viene	por	dos	vertientes,	
por	un	lado	por	el	deslinde	marcado	por	la	Ley	de	Costas,	que	lo	en-
cuadra	dentro	de	los	100	metros	de	servidumbre	de	protección	y	por	
otro	lado	por	la	paralización	de	la	actividad	comercial	(desde	octubre	de	
2008)	provocada	por	los	problemas	de	navegabilidad	de	la	ría.	Dichos	
problemas	se	han	generado	por	la	paralización		por	parte	de	la	Admi-
nistración	Pública	de	los	trabajos	de	dragado.	La	situación	actual	sigue	
siendo	de	paro	ya	que,	a	pesar	de	que	en	septiembre	del	año	pasado	se	
procedió	a	dragar	el	canal	de	entrada,	se	encuentran	a	la	espera	de	que	
Fomento	y	la	Dirección	General	de	Puertos	marquen	las	condiciones	de	
operatividad	del	puerto.	Esto	perjudica	no	sólo	a	la	propia	empresa	que	
explota	el	puerto,	sino	también	a	empresas	como	Solvay,	Armando	Ál-
varez,	Sniace,	Ferroatlántica,	Global	Steel	Wire,	Tallares	Landaluce,	en-
tre	otros,	que	se	sirven	de	los	servicios	portuarios	para	sus	actividades	
logísticas.	A	través	de	las	alegaciones	presentadas	por	el	Ayuntamiento	
de	Polanco	se	pretende	cambiar	esta	situación	ya	que	del	análisis	con-
creto	de	la	zona	afectada	se	concluye	que	la	zona	de	servidumbre	de	
protección	debería	ser	de	20	metros	y	no	de	100	como	estipula	Costas.	
La	propia	Ley	recoge	que	“los	terrenos	clasificados	como	suelo	urbano	
a	 la	 entrada	 en	 vigor	 de	 la	 presente	 Ley	 estarán	 sujetos	 a	 las	 servi-
dumbres	establecidas	en	ella,	con	la	salvedad	de	que	la	anchura	de	la	
servidumbre	de	protección	será	de	20	metros”.	El	motivo	por	el	cual	se	
defiende	que	en	Requejada	se	debería	aplicar	dicha	excepción,	es	que	
el	municipio	de	Polanco	cuenta	con	un	 instrumento	de	planeamiento	



Análisis cualitativo: impacto socio-económico. Casos

sur,	lindando	con	el	camping.	Sobre	dichas	marismas	existía	una	con-
cesión	administrativa,	por	la	cual,	y	tras	la	pérdida	de	un	contencioso	
administrativo	iniciado	por	los	concesionados,	el	Estado	pagó	una	in-
demnización	a	los	mismos	como	forma	compensatoria	a	la	pérdida	de	
la	concesión.

Hay	que	aclarar	que	el	suelo	propiedad	de	la	familia	Lavín	estaba	clasi-
ficado	como	suelo	urbano	y	lo	fue	hasta	que	en	1997	se	clasificó	como	
suelo	protegido	con	la	entrada	en	vigor	del	P.O.R.N.	en	las	marismas	de	
Santoña,	Victoria	y	Joyel.	Con	anterioridad,	con	la	declaración	en	1992	
de	la	Reserva	Natural	de	las	Marismas	de	Santoña,	Victoria	y	Joyel,	se	
dejaba	 completamente	 fuera	 de	 la	 reserva	 el	 terreno	 por	 tratarse	 de	
suelo	urbano.

En	el	año	1992	los	propietarios	del	Camping	Playa	Joyel	son	notificados	
por	un	nuevo	deslinde	(DS	12/14)	en	el	que	su	propiedad	se	ve	afectada	
en	aproximadamente	un	20	por	ciento,	a	lo	cual	presentan	alegaciones	
dentro	del	plazo	establecido	para	ello.

Sin	recibir	respuesta	a	dichas	alegaciones,	en	el	año	2009	se	publicó	un	
nuevo	deslinde	parcial	(12/16)	el	cual	afectaba	a	toda	su	propiedad,	es	
decir,	a	los	tres	negocios	que	gestionan.	Para	ello,	las	autoridades	se	
basaron	en	un	estudio	realizado	por	el	Instituto	de	Hidráulica	de	Can-
tabria,	considerando	que,	eliminando	los	diques	existentes	y	eliminando	
el	 relleno	 realizado	en	otros	 terrenos	de	 la	zona,	 las	aguas	marítimas	
llegarían	a	cubrir	la	zona	deslindada.

La	posible	solución	a	este	problema	es	que	se	le	conceda	a	esta	em-
presa	una	concesión	por	los	terrenos	que	vienen	siendo	de	su	propie-
dad	desde	antes	de	 la	entrada	en	vigor	de	 la	Ley	de	Costas,	 tenien-
do	en	cuenta	las	limitaciones	que	conllevaría	desarrollar	una	actividad	

de	Cantabria	ya	que	desde	este	se	promovió	un	Polígono	Industrial	que	
7	años	después	se	encuentra	con	la	incertidumbre	de	su	continuidad	
por	la	aplicación	de	la	Ley	de	Costas.

Instalaciones	Turísticas:

Otro	caso	que	se	ha	considerado	relevante	destacar	es	el	del	Camping	
Playa	Joyel	en	Noja.	La	afección	sufrida	por	esta	empresa	es	un	caso	
particularmente	diferente	 a	 otros	muchos	de	 los	 analizados.	 Esta	 di-
ferencia	radica	en	el	hecho	de	que	 la	 familia	propietaria	del	Camping	
Playa	Joyel,	así	como	de	otros	2	negocios	más	afectados,	lleva	a	cabo	
su	actividad	empresarial	en	unos	terrenos	de	los	que	son	propietarios	
únicos	desde	hace	más	de	30	años,	teniendo	en	cuenta	que	siempre	
han	sido	de	propiedad	privada	y	que	se	adquirieron	como	suelo	urbano.

Para	analizar	los	hechos	relativos	a	la	Ley	de	Costas	que	han	ido	afec-
tando	a	la	actividad	empresarial	de	esta	familia	(única	propietaria	de	los	
3	negocios	completamente	afectados	por	el	deslinde	provisional	actual)	
hay	que	remontarse	al	año	1967.	En	dicho	año	se	publica	el	deslinde	
12/3	que	delimita	la	propiedad	privada	por	la	zona	norte	del	terreno	hoy	
en	día	propiedad	de	la	empresa.	Posteriormente,	se	ejecuta	el	amojona-
miento	(cierre	físico	de	la	zona),	el	cual	se	puede	observar	en	la	actuali-
dad	si	se	visita	la	zona.	

En	1988	entra	en	vigor	el	28	de	julio	la	nueva	Ley	de	Costas	y	las	ma-
rismas	del	Joyel	son	de	los	primeros	enclaves	sobre	los	cuales	se	co-
mienza	el	estudio	de	su	posible	deslinde.	Esto	deriva	en	el	deslinde	12/9	
que	se	inicia	en	dicho	año	y	se	aprueba	como	definitivo	en	el	año	1993.	
Éste	delimita	las	marismas	de	la	propiedad	privada	por	la	zona	sur	del	
camping,	respetando	completamente	la	propiedad	privada	e	incluyendo	
como	zona	marítimo-terrestre	las	marismas	que	se	encontraban	más	al	
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ubicación	se	consideró	preciso	(y	así	se	firmó	en	el	acuerdo)	el	apoyo	
económico,	técnico	y	administrativo	para	un	adecuado	traslado	y	man-
tenimiento	de	las	infraestructuras	y	equipos,	garantizando	la	viabilidad	y	
rentabilidad	de	la	empresa,	así	como	la	continuidad	y	consolidación	del	
empleo	generado	y,	en	general,	la	posición	de	liderazgo	de	Cantabria	en	
el	sector.	Hay	que	tener	en	cuenta	que	para	trasladar	las	instalaciones	
productivas	de	Tinamenor	se	necesita	una	ubicación	alternativa	que	re-
úna	las	condiciones	técnicas	necesarias	para	desempeñar	su	actividad	
y	que	 la	construcción	de	unas	nuevas	 instalaciones	suponer	abordar	
una	inversión	de	más	de	26	millones	de	euros	sin	ver	mermada	su	ren-
tabilidad,	ni	puesto	en	peligro	su	proceso	productivo,	para	ello	se	fijó	
como	necesaria	la	colaboración	expresa	de	la	Administración	Pública.	
A	través	de	una	negociación	con	todas	las	partes	implicadas	(Los	fir-
mantes	del	acuerdo	fueron:	Tinamenor;	Ministerio	de	Medio	Ambiente.	
Dirección	General	de	Costas,	Ministerio	de	Agricultura,	Pesca	y	Alimen-
tación,	Consejería	de	Industria	y	Desarrollo	Tecnológico;	Consejería	de	
Obras	Públicas,	Ordenación	del	Territorio,	Vivienda	y	Urbanismo;	Con-
sejería	de	Desarrollo	Rural,	Ganadería,	Pesca	y	Biodiversidad;	Conseje-
ría	de	Medio	Ambiente;	Consejería	de	Educación;	Ayuntamiento	de	Val	
de	San	Vicente;	Asociación	ecologista	ARCA	y	Federación	Agroalimen-
taria	de	CCOO),	Tinamenor	logró	marcar	unas	bases	mínimas	para	que	
llegado	2018	 la	continuidad	de	 la	empresa	fuese	posible,	ahora	bien,	
dependerá	en	gran	medida	de	la	Administración	Pública,	de	su	grado	de	
consecución,	compromiso	y	apoyo	técnico-económico	a	la	empresa	lo	
que	determinará	que	se	reubique	la	piscifactoria	en	otra	zona	estratégi-
ca	de	Cantabria	o,	en	cambio,	la	empresa	se	vea	obligada	a	cerrar	con	
el	consecuente	impacto	socio-económico	para	la	zona.		

económica	en	unas	instalaciones	que	no	podrían	ser	renovadas	con	la	
consecuente	pérdida	de	competitividad	y	la	incertidumbre	futura	de	un	
negocio	familiar.	Desde	el	punto	de	vista	jurídico	parece	que	el	último	
paso	que	le	quedaría	a	todo	aquel	que	se	encuentre	en	un	caso	similar	
es	la	elevación	a	la	Audiencia	Nacional.	Ahora	bien,	estamos	hablando	
de	un	único	propietario,	una	familia	que	tendría	que	hacer	frente	a	los	
elevados	costes	de	este	proceso	y	que	llevaría	a	una	considerable	mer-
ma	económica	de	su	actividad.

Desde	el	punto	de	vista	económico	y	social	estos	empresarios	dan	tra-
bajo	a	lo	largo	del	año	a	más	de	64	trabajadores	y	genera	un	beneficio	
económico	directo	e	indirecto	(por	el	impacto	turístico	que	supone	para	
la	zona)	que	se	verá	mermado	o	que	incluso	llegará	a	desaparecer	en	
el	caso	de	que	el	deslinde	parcial	existente	se	apruebe	como	definitivo.

Negociación	de	las	concesiones:

Son	pocas	 las	empresas	que	a	día	de	hoy	se	han	encontrado	con	el	
problema	del	inminente	fin	de	la	concesión	a	través	de	la	cual	pueden	
desarrollar	su	actividad	económica.	Este	es	el	caso	de	Piscifactoria	Ti-
namenor.	Esta	empresa	situada	en	Pesues	en	el	término	municipal	de	
Val	de	San	Vicente,	se	vio	obligada	en	2005	a	llegar	a	un	acuerdo	con	la	
Administración	Pública	para	continuar	con	la	actividad	de	la	empresa.	
La	empresa	Tinamenor	está	considerada	como	un	proyecto	estratégico	
regional	y	líder	en	el	sector	de	la	acuicultura	a	nivel	nacional.	Con	motivo	
de	la	extinción,	por	vencimiento	de	plazo,	de	la	concesión	de	ocupación	
del	dominio	público	que	amparaba	la	existencia	de	las	instalaciones	de	
Tinamenor,		y	en	aplicación	de	la	Ley	de	Costas,	se	consideró	que	única-
mente	podrían	permanecer	en	el	DPMT	aquellas	actividades	que	por	su	
naturaleza	no	pueden	tener	otra	ubicación	y,	por	tanto,	deben	obtener	la	
concesión	correspondiente.	Para	el	traslado	de	las	instalaciones	a	otra	



Metodología

Ficha	técnica

Ámbito	geográfico Cantabria.

Muestra 305	empresas	afectadas	por	la	Ley	de	
Costas

Técnica	de	investigación Entrevista		personal	telefónica		asistida	
por	ordenador		(sistema	CATI).

Método	de	recogida	de	infor-
mación

Cuestionario	semiestructurado.

12	Entrevistas	en	profundidad.

Duración	media	de	la	entrevista 15-20	minutos	para	encuesta	telefónica

60-120	minutos	para	entrevista	en	pro-
fundidad

Actividad desarrollada

-	 Se	han	emitido	un	total	de	1.888	llamadas	a	305	afectados.

-			 	Se	han	realizado	en	un	89,3%	de	los	casos	más	de	tres	intentos	de	
llamada	para	contactar	con	los	informantes.

-		 De	los	305	afectados	por	la	Ley	de	Costas	contactados:

	 	 El	78,7%	desconoce	que	está	afectado	por	la	Ley	de	Costas.

	 	 El	21,3%	conoce	la	Ley	y	además	se	identifica	como	afectado.

	 	 	El	análisis	que	se	presenta	corresponde	a	la	información	aportada	
por	los	65	informantes	consultados	que	conocen	la	Ley	y	que	se	
perciben	afectados	por	ella.

Análisis cuantitativo: explotación estadística

8.  Análisis cuantitativo: explotación estadística

Conoce	  
21,3%	  

No	  conoce	  
78,7%	  



Sector	de	actividad

Porcentaje Frecuencia

Industria 43,1	% 28

Construcción 10,8	% 7

Comercio 23,1	% 15

Hostelería,	turismo 18,5	% 12

Otros	servicios 4,6	% 3

Total 100,0 % 65

Base:	todas	las	empresas	repuesta	única.

Las	empresas	consultadas	que	conocen	estar	afectadas	por	la	Ley	es-
tán	ubicadas	a	lo	largo	de	toda	la	zona	costera,	desde	el	Arco	de	Bahía	
de	Santander	hasta	la	costa	oriental	cántabra.	

Los	sectores	de	actividad	de	las	mismas	son,	principalmente,	el	sector	
industrial	(43,1%)	y	comercial		(23,1%).	

Ubicación	geográfica	

Porcentaje

Polígono	de	Raos 36,9%

Polígono	de	Santoña 15,4%

Polígono	de	Requejada 6,2%

Polígono	de	Heras 4,6%

Arnuero 3,1%

Camargo 3,1%

Noja 3,1%

Ajo 1,5%

Astillero 1,5%

Colindres 1,5%

Comillas 1,5%

El	Tejo 1,5%

Maliaño 1,5%

Miengo 1,5%

Ontón 1,5%

Oriñón 1,5%

Pechón 1,5%

Polígono	de	Camargo-Mies	San	Juan 1,5%

Polígono	de	Camargo-Ría	del	Carmen 1,5%

Polígono	de	Guarnizo-Astillero 1,5%

Polígono	de	Guarnizo 1,5%

Polígono	de	Laredo 1,5%

Recta	de	Heras 1,5%

Santoña 1,5%

Valdaliga 1,5%

Total 100,0%

Bloque I: Datos básicos
Bloque I: Datos básicos



Número	de	empleados

De	  1	  a	  5	  
empleados	  

De	  6	  a	  10	  
empleados	  

De	  11	  a	  20	  
empleados	  

De	  21	  a	  30	  
empleados	  

Más	  de	  30	  
empleados	  

23,1%	  

15,4%	  

23,1%	  

7,7%	  

30,8%	  

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única.

La	explotación	por	número	de	empleados	revela	que	un	30,8%	de	las	
empresas	afectadas	que	han	participado	en	el	estudio	tienen	más	de	30	
empleados.

Bloque I: Datos básicos



Bloque II: inversión en infraestructuras

Perdida económica por los costes desembolsados

Menos	  de	  1.000	  €	  

Entre	  1.001	  y	  5.000	  €	  

Entre	  5.001	  y	  15.000	  €	  

Entre	  15.001	  y	  30.000	  €	  

Entre	  30.001	  y	  60.000	  €	  

Entre	  60.001	  y	  100.000	  €	  

Más	  de	  100.000	  €	  

Ns/nc	  

30,0%	  

20,0%	  

10,0%	  

40,0%	  

Base:	empresas	que	han	realizado	en	los	últimos	12	meses	alguna	inversión	y	se	paralizó.	Res-
puesta	única.

Sí	  
15,4%	  

No	  
84,6%	  

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única

Bloque II: inversión en infraestructuras

El	15,4%	de	los	afectados	asegura	haber	empezado	alguna	inversión	en	infraestructuras	en	los	últimos	12	meses	que	posteriormente	ha	sido	para-
lizada.	

Esta	paralización	ha	supuesto	pérdidas	económicas	en	el	10%	de	los	casos	superiores	a	los	100.000	euros	y	en	un	20%	de	entre	5.001	y	15.000	
euros

Empresas	que	han	realizado	alguna	inversión	en	infraestructuras	en	los	últimos	12	meses	y	ha	sido	paralizada



Bloque II: inversión en infraestructuras

Pérdida económica prevista por los costes desembolsados

Base:	empresas	con	alguna	inversión	en	infraestructuras	en	la	actualidad	y	con	previsión	de	para-
lizarse.	Respuesta	única.

Sí	  
	  6,7%	  

No	  
	  91,7%	  

Ns/nc	  
	  1,7%	  

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única

Cerca	del	7%	de	las	empresas	afectadas	están	actualmente	realizando	alguna	inversión	en	infraestructuras	que	prevén	sea	paralizada	en	los	próxi-
mos	meses.

La	pérdida	económica	prevista	por	los	costes	desembolsados	es		en	un	tercio	de	los	casos	superior	a	los	100.000	euros.

Empresas	que	actualmente	están	realizando	alguna	 inversión	en	 infraestructuras	y	prevén	que	sea	paralizada	en	 los	
próximos	meses

Menos	  de	  1.000	  €	  

Entre	  1.001	  y	  5.000	  €	  

Entre	  5.001	  y	  15.000	  €	  

Entre	  15.001	  y	  30.000	  €	  

Entre	  30.001	  y	  60.000	  €	  

Entre	  60.001	  y	  100.000	  €	  

Más	  de	  100.000	  €	  

Ns/nc	  

16,7%	  

16,7%	  

33,3%	  

33,3%	  



Bloque II: inversión en infraestructuras

Empresas	que	están	planificando	realizar	alguna	inversión	en	los	próximos	meses

Casi	uno	de	cada	cuatro	afectados	tiene	previsto	invertir	en	infraestructuras	en	los	próximos	meses.

El	43,8%	de	las	inversiones	previstas	se	encuentran	entre	los	5.001	y	los	100.000	euros	y	el	37,5%	superan	los	100.000	euros.

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única Base:	 empresas	 con	 previsión	 de	 realizar	 alguna	 inversión	 en	 los	 próximos	meses.	 Respuesta	
única.

Inversión económica prevista

Sí	  
24,6%	  

No	  
73,8%	  

Ns/nc	  
1,5%	   Menos	  de	  1.000	  €	  

Entre	  1.001	  y	  5.000	  €	  

Entre	  5.001	  y	  15.000	  €	  

Entre	  15.001	  y	  30.000	  €	  

Entre	  30.001	  y	  60.000	  €	  

Entre	  60.001	  y	  100.000	  €	  

Más	  de	  100.000	  €	  

Ns/nc	  

6,3%	  

12,5%	  

18,8%	  

6,3%	  

6,3%	  

37,5%	  

12,5%	  



Bloque II: inversión en infraestructuras

Empresas	que	están	planificando	realizar	alguna	inversión	en	los	próximos	meses

El	75%	de	las	empresas	que	han	cuantificado	el	coste	de	oportunidad	de	la	inversión	prevista	asegura	que	éste	supera	los	100.000	euros.

Tiene cuantificado el coste de oportunidad de la inversión

Base:	 empresas	 con	 previsión	 de	 realizar	 alguna	 inversión	 en	 los	 próximos	meses.	 Respuesta	
única.

Base:	 empresas	 con	 previsión	 de	 realizar	 alguna	 inversión	 en	 los	 próximos	meses.	 Respuesta	
única.

Cuantificación del coste de oportunidad de la inversión

Sí	  
25,0%	  

No	  
43,8%	  

Ns/nc	  
31,3%	  

Menos	  de	  10.000	  €	  

Entre	  10.001	  y	  25.000	  €	  

Entre	  25.001	  y	  50.000	  €	  

Entre	  50.001	  y	  75.000	  €	  

Entre	  75.001	  y	  100.000	  €	  

Más	  de	  100.000	  €	  

Ns/nc	  

25,0%	  

75,0%	  



Bloque II: inversión en infraestructuras

El 35% de las empresas indica que el motivo principal para no 
invertir en infraestructuras es la actual coyuntura económica.

El 14,0% de los afectados manifiesta que la aplicación de la Ley 
de Costas le supone un impedimento para invertir.

Base: empresas sin previsión de realizar alguna inversión en los próximos meses. Respuesta múltiple

Motivo	por	el	que	no	tiene	previsto	invertir	en	infraestructuras	en	los	próximos	meses

No	  es	  necesario	  

Se	  han	  realizado	  inversiones	  recientemente	  

Falta	  de	  presupuesto	  

Contención	  del	  gasto	  por	  la	  actual	  coyuntura	  
económica	  

Por	  la	  aplicación	  de	  la	  Ley	  de	  Costas	  

Otro	  

Ns/nc	  

45,0%	  

8,0%	  

2,0%	  

35,0%	  

14,0%	  

2,0%	  

4,0%	  



Más	de	un	tercio	de	los	afectados	estiman	que	el	período	de	amortiza-
ción	de	sus	instalaciones	actuales	es	inferior	a	10	años.

Un	20%	asegura	que	este	período	de	amortización	está	comprendido	
entre	los	10	y	los	50	años.

Período	de	amortización	de	las	instalaciones	actuales

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única.

Bloque III: amortización de las infraestructuras actuales

Bloque III: amortización de las infraestructuras actuales

Menos	  de	  
10	  años	  

Entre	  10	  y	  
30	  años	  

Entre	  31	  y	  
50	  años	  

Entre	  51	  y	  
70	  años	  

Entre	  71	  y	  
90	  años	  

Más	  de	  
90	  años	  

Ns/nc	  

35,4%	  

20,0%	  

3,1%	   1,5%	  

40,0%	  



Puestos eventuales

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única.

Puestos	directos	que	se	verían	afectados	ante	un	posible	
cierre

Puestos  indefinidos

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única.

Bloque  IV : Empleo

Bloque IV: Empleo

Ninguno	  

De	  1	  a	  5	  

Entre	  6	  y	  10	  

Entre	  11	  y	  20	  

Más	  de	  20	  

Ns/nc	  

1,5%	  
27,7%	  

12,3%	  

16,9%	  

27,7%	  

13,8%	  

Ninguno	  

De	  1	  a	  5	  

Entre	  6	  y	  10	  

Entre	  11	  y	  20	  

Más	  de	  20	  

Ns/nc	  

30,8%	  

20,0%	  

13,8%	  

16,9%	  

18,5%	  

Un	44,6%	de	los	afectados	consultados	indica	que	ante	un	posible	cierre	del	negocio	se	verían	afectados	más	de	10	puestos	de	trabajo	indefinidos.

Respecto	a	los	puestos	eventuales,	un	30,7%	de	los	afectados	asegura	que	se	verían	afectados	más	de	6	puestos	de	trabajo	de	este	tipo.



Bloque IV: Empleo

Puestos	indirectos	que	se	verían	afectados	ante	un	posi-
ble	cierre

El	61,5%	de	los	afectados	afirma	que	ante	un	posible	cierre	de	la	em-
presa		se	verían	afectados	entre	11	y	30	puestos	indirectos.	

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única.

Ninguno	  

De	  1	  a	  5	  

Entre	  6	  y	  10	  

Entre	  11	  y	  20	  

Entre	  21	  y	  30	  

Más	  de	  30	  

Ns/nc	  

10,8%	  

9,2%	  

6,2%	  

4,6%	  

50,8%	  

6,2%	  

12,3%	  



Lugar	de	procedencia	de	los	clientes

Base:	empresas	con	clientes.	Respuesta	múltiple.

Clientes	directos	e	indirectos	de	la	empresa

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única.

Bloque V: Clientes y proveedores

Bloque V: Clientes y proveedores

Menos	  de	  5	  

Entre	  6	  y	  12	  

Entre	  13	  y	  20	  

Entre	  21	  y	  30	  

Más	  de	  31	  

Ns/nc	  

4,6%	  

3,1%	  

1,5%	  

86,2%	  

4,6%	  

De	  Cantabria	   De	  otras	  CCAA	   De	  otros	  países	  

80,6%	   83,9%	  

41,9%	  

Un	86,2%	de	las	empresas	asegura	tener	más	de	31	clientes

Más	del	80%	de	las	empresas	tiene	clientes	tanto	de	Cantabria	(80,6%)	como	de	otras	CCAA	(83,9%).	Además,	4	de	cada	10	afirma	realizar	expor-
taciones	a	otros	países.



Número	de	clientes	procedentes	de	otros	países

Menos	  del	  25%	  
57,7%	  

Entre	  el	  25%	  y	  el	  
50%	  
23,1%	  

Entre	  el	  51%	  y	  el	  
75%	  
19,2%	  

Base:	empresas	con	clientes	en	otros	países.	Respuesta	única.

Número	de	clientes	procedentes	de	Cantabria

Menos	  del	  25%	  
36,0%	  

Entre	  el	  25%	  y	  el	  
50%	  
18,0%	  

Entre	  el	  51%	  y	  
el	  75%	  
10,0%	  

Entre	  el	  76%	  y	  
el	  99%	  
16,0%	  

El	  100%	  
20,0%	  

Base:	empresas	con	clientes	en	Cantabria.	Respuesta	única

Número	de	clientes	procedentes	de	otras	CCAA

Menos	  del	  25%	  
15,4%	  

Entre	  el	  25%	  y	  el	  
50%	  
34,6%	  Entre	  el	  51%	  y	  el	  

75%	  
13,5%	  

Entre	  el	  76%	  y	  el	  
99%	  
32,7%	  

El	  100%	  
3,8%	  

Base:	empresas	con	clientes	en	otras	CCAA.	Respuesta	única

Bloque V: Clientes y proveedores



Bloque V: Clientes y proveedores

Lugar	de	procedencia	de	las	empresas	proveedoras

De	  Cantabria	   De	  otras	  CCAA	   De	  otros	  países	  

53,3%	  
50,0%	  

35,7%	  

Base:	empresas	que	no	son	clientes	de	un	único	proveedor.	Respuesta	múltiple

Empresas	proveedoras	que	tiene	a	la	empresa	como	clien-
te	único	o	casi	único

Ninguna	  

1	  o	  2	  

Entre	  3	  y	  6	  

Entre	  7	  y	  12	  

Más	  de	  12	  

Ns/nc	  

69,2%	  

7,7%	  

4,6%	  

9,2%	  

9,2%	  

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única

Cerca	del	70%	de	las	empresas	consultadas	asegura	que	ninguno	de	sus	proveedores	tiene	a	su	empresa	como	cliente	único	o	casi	único.		

Un	35,7%	de	los	afectados		trata	con	proveedores	de	otros	países,	un	53,3%	trabaja	con	proveedores	de	Cantabria	y	un	50%	de	ellos	tiene	provee-
dores	de	otras	CCAA.



Bloque V: Clientes y proveedores

Número	de	empresas	distribuidoras	procedentes	de	otros	
países

Menos	  del	  25%	  
20,0%	  

Entre	  el	  25%	  y	  el	  
50%	  
40,0%	  

El	  100%	  
40,0%	  

Base:	empresas	con	distribuidoras	en	otros	países.	Respuesta	única

Número	de	empresas	distribuidoras	procedentes	de	Can-
tabria

Entre	  el	  25%	  y	  el	  
50%	  
25,0%	  

Entre	  el	  76%	  y	  el	  
99%	  
12,5%	  

El	  100%	  
62,5%	  

Base:	empresas	con	distribuidoras	en	Cantabria.	Respuesta	única.

Número	de	empresas	distribuidoras	procedentes	de	otras	
CCAA

Menos	  del	  25%	  
42,9%	  

Entre	  el	  76%	  y	  el	  
99%	  
14,2%	  

El	  100%	  
42,9%	  

Base:	empresas	con	distribuidoras	en	otras	CCAA.	Respuesta	única



Bloque V: Clientes y proveedores

Lugar	de	procedencia	de	las	empresas	distribuidoras

De	  Cantabria	   De	  otras	  CCAA	   De	  otros	  países	  

63,8%	  
72,3%	  

29,8%	  

Base:	empresas	con	distribuidoras.	Respuesta	múltiple.

Empresas	distribuidoras	con	las	que	trabaja	habitualmente

Ninguna	  

1	  o	  2	  

Entre	  3	  y	  6	  

Entre	  7	  y	  12	  

Más	  de	  12	  

Ns/nc	  

23,1%	  

9,2%	  

15,4%	  

3,1%	  

44,6%	  

4,6%	  

Base:	todas	las	empresas.	Respuesta	única.

Casi	el	45%	de	los	informantes	trabaja	con	más	de	12	empresas	distribuidoras.	

Más	del	60%	de	los	afectados	trabaja	con	distribuidores	de	Cantabria,	el	72,3%	con	proveedores	del	resto	del	territorio	nacional	y	casi	un	30%	afirma	
que	tiene	empresas	distribuidoras	de	otros	países.



Bloque V: Clientes y proveedores

Número	de	empresas	distribuidoras	procedentes	de	otros	
países

Menos	  del	  25%	  
35,7%	  

Entre	  el	  25%	  y	  el	  
50%	  
35,7%	  

Entre	  el	  76%	  y	  
el	  99%	  
7,1%	  

El	  100%	  
21,4%	  

Base:	empresas	con	distribuidoras	en	otros	países.	Respuesta	única.

Número	de	empresas	distribuidoras	procedentes	de	Can-
tabria

Menos	  del	  25%	  
29,0%	  

Entre	  el	  25%	  y	  el	  
50%	  
19,4%	  Entre	  el	  51%	  y	  el	  

75%	  
12,9%	  

Entre	  el	  76%	  y	  el	  
99%	  
12,9%	  

El	  100%	  
25,8%	  

Base:	empresas	con	distribuidoras	en	Cantabria.	Respuesta	única.

Número	de	empresas	distribuidoras	procedentes	de	otras	
CCAA

Menos	  del	  25%	  
20,6%	  

Entre	  el	  25%	  y	  el	  
50%	  
26,5%	  

Entre	  el	  51%	  y	  el	  
75%	  
2,9%	  

Entre	  el	  76%	  y	  el	  
99%	  
26,5%	  

El	  100%	  
23,5%	  

Base:	empresas	con	distribuidoras	en	otras	CCAA.	Respuesta	única.



Grado	en	que	afecta	la	Ley	de	Costas	a	la	empresa

Mucho	   Bastante	   Algo	   Poco	  

61,5%	  

12,3%	   10,8%	  
15,4%	  

Base:	empresas	que	conocen	la	Ley	de	Costas.	Respuesta	única.

Conformidad	 con	 las	 obligaciones	 que	 exige	 la	 Ley	 de	
Costas

Sí	  
26,2%	  

No	  
60,0%	  

Ns/nc	  
13,8%	  

Base:	empresas	que	conocen	la	Ley	de	Costas.	Respuesta	única.

Bloque VI: Ley de costas

Bloque VI: Ley de costas

6	de	cada	10	afectados	afirman	no	estar	conformes	con	las	obligaciones	exigidas	en	la	Ley	de	Costas.	

Además,	más	de	un	70%	manifiesta	estar	bastante	o	muy	afectados	por	esta	Ley.



Bloque VI: Ley de costas

Media 2,00

Base:	empresas	que	conocen	la	Ley	de	Costas.	Respuesta	única.

Valoración	de	la	Ley	de	Costas

0	  

1	  

2	  

3	  

4	  

5	  

6	  

7	  

8	  

40,7%	  

10,2%	  

15,3%	  

6,8%	  

10,2%	  

10,2%	  

1,7%	  

3,4%	  

1,7%	  

Base:	empresas	que	conocen	la	Ley	de	Costas.	Respuesta	única.

La	valoración	media	que	los	afectados	otorgan	a	la	Ley	de	Costas	alcanza	los	2,00	puntos	en	una	escala	de	0	a	10.

Además,	es	reseñable	que	más	del	40%	de	los	afectados	la	puntúen	con	el	valor	mínimo	posible	(0	puntos).



Bloque VI: Ley de costas

El 41,5% de los afectados asegura que emprenderá medidas 
legales contra la Ley de Costas. 

Adopción	de	medidas	legales	por	parte	de	empresas	afec-
tadas

No,	  ninguna	  

Sí,	  va	  a	  emprender	  acciones	  legales	  

Sí,	  va	  a	  cambiar	  de	  ubicación	  geográfica	  

Sí,	  va	  a	  cerrar	  

Otra	  

Ns/nc	  

49,2%	  

41,5%	  

1,5%	  

7,7%	  

Base:	empresas	que	conocen	la	Ley	de	Costas.	Respuesta	única.



ANEXO I. CUESTIONARIO

5.		Beneficio	actual	antes	de	impuestos.	(Unirrespuesta)

		 	 1.	De	0	a	250	€

		 	 2.	Entre	251		y		500		€

		 	 3.	Entre	501		y	2.000	€	

		 	 4.	Entre	2.001	y	5.000	€

		 	 5.	Entre	5.001	y	10.000	€

		 	 6.	Más	de	10.000	€

		 	 99.	Ns/nc

Bloque II: Inversión en infraestructuras:

6.	 	¿En	los	últimos	doce	meses	se	ha	registrado	en	su	empresa	alguna	
inversión	en	infraestructuras		que	haya	sido	empezada	y	que	poste-
riormente	haya	sido	paralizada?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Sí

	 	 2.	No	(ir	a	7)

	 	 99.	Ns/nc	(ir	a	7)

6.1.		¿A	 cuánto	 asciende	 la	 pérdida	 económica	 por	 dicha	 inversión?	
(Unirrespuesta)

		 	 1.	Menos	de	1.000	€

	 	 2.	Entre		1.001	y	5.000		€

	 	 3.	Entre	5.001		y		15.000	€	

		 	 4.	Entre		15.001		y	30.000		€

		 	 5.	Entre	30.001		y		60.000	€

		 	 6.	Entre	60.001		y		100.000	€

		 	 7.	Más	de	100.000		€

		 	 99.	Ns/nc

Bloque I: Datos básicos:

1.	Municipio	(Unirrespuesta)

2.	 Sector	de	actividad.	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Industria

	 	 2.	Construcción

	 	 3.	Comercio	

	 	 4.	Hostelería,	turismo

	 	 5.	Agricultura,	ganadería,	pesca	

	 	 6.	Otros	servicios

	 	 99.	Ns/nc

3.	Número	de	empleados.	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Sin	empleados

	 	 2.	De	1	a	5

	 	 3.	Entre	6	y	10	

	 	 4.	Entre	11	y	20

		 	 5.	Entre	21	y	30	

		 	 6.	Más	de	30

		 	 99.	Ns/nc

4.	Volumen	de	facturación	actual		(en	miles	de	Euros).	(Unirrespuesta)

		 	 1.	De	0	a	250	€

		 	 2.	Entre	251		y		500		€

		 	 3.	Entre	501		y	2.000	€	

		 	 4.	Entre	2.001	y	5.000	€

		 	 5.	Entre	5.001	y	10.000	€

		 	 6.	Más	de	10.000	€

		 	 99.	Ns/nc

Anexo I. Cuestionario



ANEXO I. CUESTIONARIO

8.2.	¿Tiene	su	empresa	cuantificado	el	coste	de	oportunidad	de	dicha	
inversión,	es	decir,	cuanto	se	dejará	de	ingresar	como	cifra	de	negocio	
por	no	llevar	a	cabo	la	actualización	o	ampliación	de	las	instalaciones	
actuales?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Sí

	 	 2.	No	(ir	a	10)

	 	 99.	Ns/nc	(ir	a	10)

8.3.	¿A	cuánto	asciende	dicha	cifra?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Menos	de	10.000	€

	 	 2.	Entre		10.001	y		25.000		€

	 	 3.	Entre		25.001		y		50.000	€	

	 	 4.	Entre		50.001		y	75.000		€

	 	 5.	Entre		50.001		y	75.000		€

	 	 6.	Más	de	100.000		€

	 	 99.	Ns/nc

8.4.	¿Cuál	es	el	motivo	por	el	que	no	tiene	previsto	invertir	en	infraes-
tructuras	en	los	próximos	meses?	(Multirrespuesta)

	 	 1.	No	es	necesario	

	 	 2.	Se	han	realizado	inversiones	recientemente

	 	 3.	Falta	de	presupuesto	

	 	 4.		Contención	del	gasto	por	la	actual	coyuntura	económica	

	 	 5.	Por	la	aplicación	de	la	Ley	de	Costas

	 	 6.	Otro						

	 	 99.	Ns/nc

7.		¿Hay	alguna	 inversión	en	 infraestructuras	que	se	encuentre	actual-
mente	en	ejecución	y	que	se	prevea	paralizar	en	los	próximos	me-
ses?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Sí

	 	 2.	No	(ir	a	8)

	 	 99.	Ns/nc	(ir	a	8)

7.1. ¿A	cuánto	asciende	la	pérdida	económica	prevista?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Menos	de	1.000	€

	 	 2.	Entre		1.001	y	5.000		€

	 	 3.	Entre	5.001		y		15.000	€	

	 	 4.	Entre		15.001		y	30.000		€

	 	 5.	Entre	30.001		y		60.000	€

	 	 6.	Entre	60.001		y		100.000	€

	 	 7.	Más	de	100.000		€

	 	 99.	Ns/nc

8.		¿Está	planificado	para	los	próximos	meses	algún	tipo	de	inversión	en	
infraestructuras?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Sí

	 	 2.	No	(ir	a	8.ii)

	 	 99.	Ns/nc	(ir	a	8.ii)

8.1.	¿A	cuánto	asciende	la	inversión	económica	prevista?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Menos	de	1.000	€

	 	 2.	Entre		1.001	y	5.000		€

	 	 3.	Entre	5.001		y		15.000	€	

	 	 4.	Entre		15.001		y	30.000		€

	 	 5.	Entre	30.001		y		60.000	€

	 	 6.	Entre	60.001		y		100.000	€

	 	 7.	Más	de	100.000		€

	 	 99.	Ns/nc



ANEXO I. CUESTIONARIO

	 	 3.	Entre	6	y	10	

	 	 4.	Entre	11	y	20

	 	 5.	Entre	21	y	30	

	 	 6.	Más	de	30

	 	 99.	Ns/nc

Bloque V: Clientes y proveedores:

12.	¿Cuántos	clientes	directos	e	indirectos	tiene	su	empresa?	(Unirres-
puesta)

	 	 1.	Menos	de	5

	 	 2.	Entre	6	y	12	

	 	 3.	Entre	13	y	20	

	 	 4.	Entre	21	y	30	

	 	 5.	Más	de	31

	 	 99.	Ns/nc	(ir	a	14)

12.1. ¿Cuál	es	el	lugar	de	procedencia	de	estos	clientes	directos	e	indi-
rectos?	(Unirrespuesta)

  De Cantabria

	 	 1.	Ninguno

	 	 2.	%

	 	 99.	Ns/nc

13. ¿Cuántas	empresas	proveedoras	diría	usted	que	tienen	a	su	empre-
sa	como	cliente	único	o	casi	único?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Ninguna	(ir	a	15)

	 	 2.	1	o	2

	 	 3.	Entre	3	y	6	

	 	 4.	Entre	7	y	12	

	 	 5.	Más	de	12

	 	 99.	Ns/nc	(ir	a	15)

Bloque III: Amortización de las infraestructuras actuales:

9.	¿Cuál	es	el	periodo	de	amortización	de	 las	 instalaciones	actuales?	
(años	de	vida	útil	que	quedan	para	que	se	llegue	a	la	amortización	total)	
(Unirrespuesta)

	 	 1.	Menos	de		años	10	años

	 	 2.	Entre	10		y	30			años

	 	 3.	Entre	31			y	50		años	

	 	 4.	Entre		51	y	70		años

	 	 5.	Entre	71	y	90	años

	 	 6.	Más	de	90	años

	 	 99.	Ns/nc

Bloque IV: Empleo:

10.	Ante	un	posible	cierre	por	falta	de	continuidad	del	negocio,	¿cuán-
tos	puestos	de	trabajo	directos	considera	usted	que	se	verían	afecta-
dos?	(Unirrespuesta)

	 	 Puestos indefinidos

	 	 1.	Ninguno

	 	 2.	De	1	a	5

	 	 3.	Entre	6	y	10	

	 	 4.	Entre	11	y	20

	 	 5.	Más	de	20

	 	 99.	Ns/nc

11.	 ¿Podría	 cuantificar	 aproximadamente	el	 número	de	puestos	 indi-
rectos	a	 los	que	esta	 situación	afectaría?	 (trabajadores	afectados	de	
empresas	proveedoras,	distribuidoras	y	clientes)	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Ninguno

	 	 2.	De	1	a	5

Puestos eventuales

1.	Ninguno

2.	De	1	a	5

3.	Entre	6	y	10	

4.	Entre	11	y	20

5.	Más	de	20

99.	Ns/nc

De otras CCAA

0	1.	Ninguno

0	2.	%

0	99.	Ns/nc

De otro país

0	1.	Ninguno

0	2.	%

0	99.	Ns/nc
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	 	 2.	No	

	 	 99.	Ns/nc	

15.2.	¿Cómo	considera	que	afecta	dicha	Ley	a	su	negocio?	 (Unirres-
puesta)

	 	 1.	Mucho

	 	 2.	Bastante

	 	 3.	Algo

	 	 4.	Poco

	 	 5.	Nada

	 	 99.	Ns/nc	(ir	a	18)

15.3.	¿Cómo	valora	dicha	Ley?	Utilice	una	escala	de	0	a	10,	siendo	0	la	
puntuación	más	baja	–muy	mala-	y	10	la	más	alta	–muy	buena-.	(Uni-
rrespuesta)

0		 1		 2		 3		 4		 5		 6		 7		 	8		 9		 10		 Ns		 Nc	

15.4.	¿Va	su	empresa	a	adoptar	alguna	medida	legal,	de	infraestructu-
ras,	etc.?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	No,	ninguna

	 	 2.	Sí,	va	a	emprender	acciones	legales	

	 	 3.	Sí,	va	a	cambiar	de	ubicación	geográfica	 0	4.	Si,	va	a	cerrar

	 	 5.	Otra						

	 	 99.	Ns/nc	

13.1.	 	¿Cuál	es	el	 lugar	de	procedencia	de	estas	empresas	proveedo-
ras?	(Unirrespuesta)

	 	 De Cantabria	

		 	 1.	Ninguna

		 	 2.	%

		 	 99.	Ns/nc

14.		¿Con	 cuántas	 empresas	 distribuidoras	 trabaja	 habitualmente	 su	
empresa?	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Ninguna	(ir	a	16)

	 	 2.	1	o	2

	 	 3.	Más	de	2

	 	 99.	Ns/nc	(ir	a	16)

14.1.		¿Cuál	es	el	lugar	de	procedencia	de	estas	empresas	distribuido-
ras?	(Unirrespuesta)

	 	 De Cantabria	
	 	 1.	Ninguna

	 	 2.	%

	 	 99.	Ns/nc

Bloque IV: Ley de costas:

15.		¿Conoce	la	Ley	de	Costas	de	1988?	(Ley	22/1988,	de	28	de	julio,	de	
Costas)	(Unirrespuesta)

	 	 1.	Sí

	 	 2.	No	(Fin	del	cuestionario)	 0	99.	Ns/nc	(Fin	del	cuestionario)

15.1.		¿Está	de	acuerdo	con	las	obligaciones	marcadas	en	dicha	Ley?	
(Unirrespuesta)

	 	 1.	Sí

De otras CCAA

0	1.	Ninguno

0	2.	%

0	99.	Ns/nc

De otras CCAA

0	1.	Ninguno

0	2.	%

0	99.	Ns/nc

De otro país

0	1.	Ninguno

0	2.	%

0	99.	Ns/nc

De otro país

0	1.	Ninguno

0	2.	%

0	99.	Ns/nc
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